
CONSTANCIA SECRETARIAL: 14-enero-2021.- A despacho de la señora Juez el 

presente despacho comisorio número 064, procedente del Consejo de 

Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, que 

correspondió por reparto, informándole que la señora Blanca Elisa Rosero Peña fue 

notificada en forma personal del 18 de diciembre de 2020, en dicha notificación dejó 

escrito la dirección de su lugar de residencia y correo electrónico donde se pude 

localizar. Radicación interna J02CC 76-520-31-03-002-2020-00004-00). Sírvase proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Despacho 

Comisorio: 

 

Número No. 064 

Proceso: Recurso Extraordinario de Revisión  

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección  

Demandado: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca  

Asunto: Notificación Personal a la señora Blanca Elisa Rosero Peña    

Proviene: Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda. 

Radicado:  

Rad. Interna: 

1100103250000201700949-00  

76 520 31 03 002 2020 00004 00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Evidenciada de la anterior constancia secretarial, se procede a remitir el presente 

comisorio al Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, debidamente diligenciado.  

 

Consta de: Despacho Comisorio y sus anexos, auto que admite y ordena el trámite, 

Notificación personal a la señora Blanca Elisa Rosero Peña y Notificación al Consejo 

de Estado.    

 

CÚMPLASE 
 
ASMED/21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 1100103250000201700949-00 Consejo de Estado 
Remite despacho comisorio 064 sí diligenciado 
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